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AEPUBLlCA ORIENTAL DEL UAUGUAy

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

Montevideo, '-'3 FEB. 1999
VISTO: lo dispuesto por la Ley N° 17.011 de fecha 25 de setiembre de
1998;-~---------------------------

RESULTANDO: I} que la formuíadón de la referida Ley estuvo motivada
por el propósito del Poder Ejecutivo de actualizar y modernizar la leqísladón
marcarta;-----------------------

lI) que teniendo. en cuenta ello, las modificaciones
introducidas permiten la adecuadón de la materia a las nuevas condidones
en que se desarrolla el comerdo, a la lnternadonaüzadón del mercado, a la
aparición de nuevas técnicas de .contratadón y a' impulso del sector
servidos, drcunstancias que no pudieron ser contempladas, ni previstas, por
Jaantigua Ley;---------------------------

111) que las modificadones adoptadas adecuan nuestro
régimen nadonal a los diferentes convenios intemadonales suscritos por el
pais;------------------------

IV) Que asimismo aUi se prevén ñguras no reguladas por
la normativa anterior dado que son posteriores en el tiempo;----
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Reglamentario se enmarca en la
normativa nacional vigente y en dos Acuerdos IntemadonaJes de relevante
importancia, como el Convenio de la Unión de París,. en la versión del Acta
de Estocolmo de 14 de julio de 1967 ratificado por Decreto Ley N°.14.910,
de 10 de julio de 1979 y por el que nuestro país ingresó a la Organizadón
Mundial de la Propiedad Intelectual (OM?!), y el Acuerdo sobre los Aspectos
de Propiedad Intelectual Reladonados con el Comerdo (AOPIC), anexo al
Acuerdo que instaura la Organizadón Mundial deJ Comercio (OMe), ratificado
por Uruguaya través de la Ley N° 16.671, de 13 de didembre de 1994;-

U) que el Decreto Reglamentario contempta no sólo
el desarrollo y reguJadón de 'as nuevas figuras sino Que organiza los
registros que se crearon en la ley;------------------

In) que realizados los estudios pertinentes de forma
exhaustiva con Jos sectores involucrados, agentes de la Propiedad IndustriaJ
e INAVI, Yobtenidas las condusiones respectivas, nada obsta a dictar el acto
administrativo que reglamenta la Ley N° 17.011, de fecha 25 de setiembre
de 1998;----------------------
ATENTO: a \0 precedentemente expuesto y a lo estableddo por la ley Na
17.011, de fecha 25 de setiembre de 1998.----------

M. 1. E. M ..
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------------------El PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA-------------------
--------D E e R ET A:---------------..-------...-----

CAPmJlO 1 - DEL REGISTRO DE MARCAS
5ea:ión 1 - Trámite de solicitud de registro de marca

Artículo 1°.- Para la obtendón del reg~stro de ~llna marca, el gestionante

deberá completar el formulario desolicitud correspondiente.------
ArtígJlQ ~o ... Presentada una solicitud de registro acompañada de' recaudo de
pago de la tasa correspondiente, se le asignará fecha y hora a efectos de la
preladón establecida en el artículo 30° de la Ley NO 17:011.-----
Artículo 3 0 .- Cuando se omita alguno de los requisitos establecidos en la ley o
en el presente reglamento se concederá un plazo de ~nta días conidos,
perentorios e improrrogables a efectos de su subsanadón, bajo apercibimiento
de tener al solicitante por desistido de su gesti6n.----------

Cuando se omita el documento que acredita la prioridad, deberá
agregarse en un plazo de noventa días corridos, perentorios e improrrogables,
bajo aperdbimiento de tener por no presentada la reivindicadón de priortdad.
Articulo 4°.- En caso de presentarse Hmitqdán del objeto de protecdón se
acompañará un nuevo juego dedescripdones.-----------

E&a faOJltad sólo podrá ejercerse hastael momento de la resoludón.
Amallo 5°.- En caso de presentarse a registro marcas mixtas, envoltorios o
volúmenes, sólo deberán constar 'os elementos quese reivindican como marca.
Artículo 6°.- Presentada una soliCitUd con los recaudos requeridos, la
Dirección Nacional de la Propiedad Industrial procederá a publicar en el Boletín
de la Propiedad Industria', poruna sota vez, un extracto de la misma.--
Artículo 7°.- Dentro del plazo de treinta días corridos] perentorios e
improrrogables, contados a partir de' día siguiente al de la publícaoón en el
Boletín de la Propiedad Industrial, podrán ser deduddas las oposídones de
particulares previstas en la Ley N°17.011.-----------
Amado 8°.- Ered:uada la publicadón, la Direa:ión Naoonat de la Propiedad
lndustrtat realizará el examen de forma de la solicitud.--------

En caso de exlstir observacones se dará vista por un plazo de diez días
hábiles, perentorios e improrrogables a efectos de su subsanación, bajo
aperdbinüento de tenerlo pordesistido.~-----------
Artículo 9°,- la Direcdón Nacional de la Propiedad Industrial realízará,
asimismo, un examen de fondo, donde estudiará si el signo contraviene las
disposidones previstas en la Ley N° 17.011. En estos casos, podrá interponer
oposición de ofido hasta la resoluoón definitiva.---------
Artículo 100 .- A \os efectos de la apücaoón de las dísposídones previstas en
los anículos 4° y 50 de la Ley N° 17.011, se deberán tener en menta las
siguientes previsiones:

1°) La Direcdón Nadona\ de 'a Propiedad Industrial deberá consultar
al Instituto Nadonal de Semillas a efectos de \0 oísouesto en el
numeral 6°) del articulo 4°. La falta de contestacón en un plazo
de treinta días corridos hará presumir que el signo es registrable.

2°) La Direcdón Nadanal de la Propiedad Industrial, deberá realizar
consulta técruca al Instituto Nadonal de Vitivmicultura nrevío a la
concesión de una marca que induya la reMndicadón de
p~ucto,s vitivi~ícolas. ~ fatta de contestacón en un plazo de
.treínta días comdos hará presumir que elsgno es registrable.
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3°) La presentadón de un signo que induya alguno de los elementos
referidos en el numeral 10) del artíaJlo 5°, Y que se enOJentre
registrada en el estado extranjero de quese trate, se considerará
autorizaáán sufldente, sin perjuido de la excepción contenida en
el literal e), numeral 1) del articulo 6 ter del Convenio de la Unión
de París, Decreto-Ley 14.910, de 19 de junio de 1979.

4Q
) 8 consentimiento requerido por los numerales 2°) y 3°)' del

artículo 5° deberá ser presentado en documento público o en
documento privado con firma certificada; debidamente legalizado
ytraduddo, si correspondiera.

Artículo 110 . - A efectos de 'o previsto en e\ ínoso 1°) de' artículo 80 de la Ley
N° 17.011, se entiende por fuerza distintiva el hecho de que el signo haya
perdido su significado literal en la mente del público, asociándose
instantáneamente con el producto o servicio del soüdtante, ya sea porque se
haya usado públicamente durante un largo tiempo o porque se haya usado con
la sufidente intensidad y exdusMdad que den por configurada la hipótesis.-

Enambos casos, estos hechos deberán ser probados fehacienternente.
Artíeylo 12°... Extinguido el registroconcedido al amparo de10 dispuesto en el
lndso primero del artíOJlo So de la ley NO 17..011, un tercero podrá solicitar
nuevamente el mismo signo si prueba, fehadentemente, Que se reiteran los
hechos estipulados·en dichoinciso.--------------

Sección 11- Trámite de oposícíón al registro
Articulo 13°,- En caso de existir oposición de afino o de partíonar conforme a
derecho.. se dará traslado al solicitante de ta marca por un plazo de treinta días
corridos y perentorios" La Direcd6n Nadonal de la Propiedad Industrial podrá
conceder prórroga, a solk:itud fundada del interesado, la que no podrá exceder
de la mitad del plazoestableddo,,-------------
Artículo 140.- En caso de que surjan elementos Que requieran prueba, o a
soUdt1Jd de cualquiera de los interesados, se abrirá para su agregadón -si
corresponolera-, un plazo común de sesenta días corridos, perentorios e
improrrogabJes, debiendo Jos interesados colaborar en Jo que fuera pertinente.
Artículo 15°.- En caso de que la oposídón se funde en las causales de los
numerales 6°) y 7°) del artículo 5° de la Ley NO 17.011, la Dirección Nadonal
de la Propiedad Industrial podrá otorgar trámite preferendal.-----------
Articulo 160,- Produdda la prueba se dará vista a todas las partes por un
plazo de diez días hábííes, perentorios e improrrogables, previo a adoptar
resoludón.---------------------

Sección ID - Resoludón
Artículo 17°.- De no existir oposidón, y habiéndose realizado el análisis formal
y sustancia', se concederá e\ registro de acuerdo a la normativavigente. .

En caso de existir oposioón, la D,recdón Nadona\ de la Propieoao
Industrial resolverá en definitiva, concediendo total o parcialmente el registro, o
denegando la solicitud.
Articulo 18°,- En el caso previsto en el artículo 130 de, la. ley ~o 17.011, fa
Dirección Nacional de la Propiedad lndustríal tesotvera Simultáneamente el
desistimiento y \a nueva so\idtud. I

sección IV - Expedición de segundo titUlo
Articulo 19Q .- La expedidón de segundo titulo deberá soUdtarse. por escita,
adjuntando prueba sumaria de sunecesidad a efectos de la resoluaon.---
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Sección V .. Anulaáón V reivindicación del registro
Artículo ,200.- Los propietarios de marcas en uso pero no registradas, no
podrán ejercer la acción de anuladón contra marcas registradas iguales o
semejantesa lassuyas.-----------------
Artículo 21Q

. - De acuerdo a 10 previsto en el artículo 260 de la LeyN° 17.011,
la oposíoón basada en el amOllo 6° de 'a misma ley exduye, para Quien la
hubiere deduddo, la acción de anulación por la misma causaL-----
Artículo 220 . - La acción de anuíadón se difigendará por el mismo
procedimiento que el estableddo para laoposidán.--------
ArtÍculo 23°.- En caso que la anulación se funde en Ias causales previstas en
los numerales 6°) y 70) de\ articuio S0 de la Ley N° 17.011, la Direcdón
Naáonal de la Propiedad Industria1 podrá otorgar trámite preferendaL--
Artículo 24°.- la acción de reMndicadón prevista en el artículo 28° de la Ley
NO 17.011, se diligenciará por el mismo procedimiento Que el establecido para
la oposidón.---....:..--------------------

Cuando el acto administrativo que la acoge quede firme se modiñcará la
titularidad, quedando el acdonante en la misma sttuadón jurídica Que tenía el
reMndicado al momento de la resoludón.------------

Sección VI ... cambio de nombre o de domicilio
Artículo 25°.- La solicitud de cambio de nombre o de dornldUor de
modificacíón del tipo social o de cualquier otra circunstancia que no afecte la
títularidad del registro, deberá contener:

Sección VID - Renovadón de la marca
ArtiasJo 320 .... la renovación del registro de una marca se soíícnará, por 'su
titular, en el formulario carrespondiente.------------

Si dicha renovadón se solicitara dentro del plazo de grada de seis meses
posteriores a su vendmiento, el titular deberá acompañar el recaudo de pago
del precio de la publicadón correspondiente. En el plazo referido el reqístro
mantendrá su plena vigenda.----------------

10 ) El número deregistro;
2°) 8 nombre y domidHo del titular;
3°) 8 nuevo nombre o nuevo domidlio;

sección VD - Cambio de titularidad del registro
Articulo 26°.- El cambio de títuíar por causa de muerte se acreditará mediante
la agregadón del certificado de resultancias de. autos de la sucesión o de
testimonio notarial por exhibioón del mismo.-----------
Articu10 27 0.-E\ cambio de utuíar por ejecudón forzada se inscribirá por
mandato j udidal. .

Artícu\o 28°... Para ta lnscrípríón del contrato de cesión total o parda\ de
marca, el gestionante deberá completar el forrnulano de solicitud
cDrrespondiente.--~----------------

Artieu\0 29°.- Con el formulario de soliotud de transferenda se deberá
agregar el contrato en su versión original o en testimonio notarial. En caso de
otorgarse el contrato por representante, sea éste agente de la propi~ad

industrial o no, deberá actuar med\ante autorízacón expresa.-----
ArtículQ 300.- Cuando existieran observadones a \a solkítud de ínscnpcón de}
contrato de cesión se dará una vista al interesado de treinta días corridos
perentorios e improrrogables, previo a adoptar resoIudón.------
ArtíOJlo 310 .- En el caso de cesión de registro man:ario previsto en el artículo
700 de ta Ley NO 17..011, se estará a to dispuesto en los artículos precedente: ;
en \0pertinente.---------------------
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Articulo 33°.- La soilcibJd de renovadón no podrá introdudr ningún cambio
en la marca,. ni ampliar la lista de productos o servidos cubiertos par el
registro.--------------------------
Arti'a.1l0 34°,- Presentada una soJidtJ.Jd de renovacón en forma, la Direcdón
Nacional de la Propiedad Industrtal la concederá con viqenoa a partir de la
fecha de vendmíento del registro o renovadón antetior.--------

5ección IX - Extinción de la marca
Artículo 35°.- E\ titUlar de una marca registrada podrá -en cua\quier tiempo
soUdtar, en la forma estipulada en el numeral 20 ) de) artícuío 660 de la Ley N0
17..011, \a renunda total o pardal de su registro.---------
Artículo 36°.- En caso de extíndón de una marca otorgada al amparo de le
estableado en el numeral 1°) del artículo 4° de la Ley N° 17.011, el organismo
estatal involucrado deberá comunicarlo, en forma fehadente, a la Oirecdór
Naoonaí de la Propiedad Industria1.--------------

CAPITULO 11 .. DEL REGISTRO DE FRASES PUBUClTARIAS
ArtiOJlo 37°.- 8 registro de las frases publídtartas se tramitará de acuerdo a.
\0 estipulado en los artículos precedentes, indicándose, expresamente, que se
trata de una frase pubUdtaria.-----------------

CAPInJLO 111 .. DEL REGISTRO DE MARCAS COLECTIVAS Y
DEL REGISlRO DE MARCAS D~

CERTIFICACIÓN O GARANTÍA
Artícu\o 38°.- Para la obtendón del registro de"una marca colectiva, o oe

certíñcadón o garantía, e' gestionante deberá completar el formulario de
so\icitud correspondiente....
ArtíOJJo 390 . - Además de los datos mendonados en los artículos 39° o 46° de
la Ley N° 17.011, según corresponda, se deberán agregar dos ejemplares del
Reglamento de Uso en el que se indicarán, en el caso de las marcas colectivas,
los síquíentes datos:

1°) caracteristica.s o cualidades Que serán comunes a los productos o
servidos para tos cuales se usará la marca;

2°) Disposidones conducentes a asegurar y controlar que la marca se
use conforme a su reglamento;

30) Motivos por los que puede prohibirse el uso de fa marca a un
miembro de la Asodadón, así como las sanciones a aplicarse en
caso de inQ.lmplim\ento.

ArtíOJlo 400.... Si del Reglamento de Uso o de sus posteriores modiñcadones
surgen observadones de la Dirección Nadonal de la Propiedad Industrial, se
dará traslado al solicitante o al titular para que, en un plazo de treinta días
corridos, perentorios e improrrogables, presente tos descargos que estime
pertinentes.--------------------
ArtíOJlo 410 .- Conjuntamente con la soliátud de marca colectiva se aportará
copia en testímooíc notarial de los Estatutos de la Asodadón, debiéndose
acreditar la constituáón de la misma según su naturaleza, si correspondiera.
Artículo 42°.- Las marcas colecnvas no podrán ser objeto de licenda en favor
de personas distintas de aquéllas autorizadas por el titular, salvo disposidón
expresa en contrario estableada en el Reglamento de Uso.------
Artículo 43°.- Las amanes derivadas del registro de una marca colectiva o de
certificadón o garantía, podrán ser ejercidas, únicamente, por,su tñuíar, salvo
disposidón expresa en contrarío, estableada en el Reglamento deUso.--
Artículo 44°.- Los registros de marcas colectivas y de marcas de cerüñc:adón
o garantía se sustandarán de acuerdo con el procedimiento establecido para las
marcas. en lo oertlnente.------------------
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CAPnulO IV ... DEL REGISTRO DE UCENCIAS
Articulo 4~.- Para la inscripción en el registro de una "renda de marca, el
gestionante deberá completar e\ formulario desolicitud correspondiente.-
Articulo 46°.- Con el formulario de solicitud se deberá acompañar el contrato
original o testimonio notarial del misrno.-------------

Cuando existieran observadones a la sotiátUd de insaipdón de la
ticenda, se dará una vista al interesado de treinta días corridos, perentorios e
improrrogables, él efectos de su subsanación, bajo aperobímíento de tenerlo
~rd~dodesug~ón.~~~~~~~~~~~~~~~~-

Articulo 470.- Presentada una solicitud en forma, la Dirección Nadonal de la
Propiedad Industrial procederá a hacer ta correspondiente publicadón, por una
solavez, en el Boletín de fa Propiedad IndustriaL--·---..:'·-------

Articulo 48°.- Cumplidos los aspectos formates del trámite de soliCitUd de
registro se procederá a lnsoibir el contrato deticenda.-------
Artículo 490 .- Cualquiera de Jos titutares del contrato de ücenda deberá
comunicar al Registro de la Propiedad Industrial toda modificadón reladonada
con el documente acompañado, de acuerdo a lo estableado en tos artíOllos
anteriores.-----------------------
Artículo 500.- La inscripción del contrato de Ucenda podrá ser cancelada a
petjdón de cualquiera de las partes que acredite la extindón antidpada de)
mlsmo.------------------------
Artículo 510.- la cancelación referida en el artículo precedente se publicará
por una sola Ve2 en el Boletín de la Propiedad Industriat.-------

CAPnuLO V .. DEL REGISTRO DE PRENDA DE MARCAS
Articulo 520.- En el Registro de Prenda de Marcas se inscribirán:

10) La constitudón de'a prenda de registroS marcarlos.
2°) Los endosos, ampliaciones, novadones y las reinsaipdones

operadas dentro del término devigenda de la prenda.
3°) Las cancetadones,

Artículo 53°,- Para la obtendón del registro de documentos relatiVos a prenda
de marcas el gestionante deberá completar el formulario de solicitud
correspondiente.--------------------

Con el mismo se deberá acompañar el original del documento en que se
consigne la prenda del regIstro marrarlo y dos copias. El documento original y
lascopias deberán ser suscritas por las partes o sus representantes, con ñrrnas
autógrafas y certificadas por Escribano Público, debiendo constar en la
certificadón, al menos, los elementos requeridos en 'a dedaradón de solicitud
así como, también, la esoedñcadón del titular del derecho quese afee.ta.-
Articulo 54°.- Para la mscripoón de- moolñcacones, endosos, novadones y
Iiberadanes pardales de garantía, se presentará: una solicitud susc:rtta por el
acreedor prendario; el original del documento de prenda inscripto y una copia
firmada del documento a \nsaibir.---------------

Tratándose de solicitud de reinscripdón se presentará a la Dirección
Nacional de la Propiedad Industrial el contrato original inscrito, y una nota
suscrita por el acreedor con copia firmada.---------------
Artículo SSo.-Cuando se cancele en su totalidad la garantía prendaria, se
presentará a la Direcdón Nadonal de la Propiedad Industrial el contrato original
y un escrito retadonando la inscripdón o inscripciones a cancelar, suscrita por
elacreeíior,----------------------
Artículo 56°.- En el Bo~etin de la Propiedad Industrial se publicará un extracto
de la resoludón Que autoriza la insoipción, rnodiñcadón, reinsaipdón y
cancelaoón de prendas marcarias.---------------
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Los embargos específicos y prohibioones de innovar que
dispongan los jueces, siempre que tengan relación con marcas
registradas o solicitudes marcarías.

2°) Lascance1adones de inscripción de las medidas dispuestos.
Artículo 600.- la Dirección Nadonal de la Propiedad Industrial rechazará las
sotidtudes de inscrípdón de las medidas dispuestas en el artículo anterior que
no contengan, en reíaoón a lasmarcas registradas o en trámite de registro que
se afectan, lossiguientes datos:

10) La denomínaoón de la marca registrada o en trámite;
2°) 8 número de soHcitud o de registro;
3°) B títuíar de la misma.

ArtíaJlo 610.- La Dirección Nadonal de la Propiedad Industrial no admitirá los
documentos en qué no consten todos los datos referidos en el lndso 3°) del
artícuío 36° de la Ley N° 16.871, satvo resoíudón expresa del Juez
interviniente, de la que se deberá dejar constanda en el oñdo respectivo.-
Artículo 62°.- Las canceladones de lasinsoipáones de embargo o prohibidón
de innovar vigentes, sólo procederán cuando el Juez competente así lo
comunique por oñdo, debiéndose hacer mendón en el mismo del número de
ofldo queordenó ta inscripción de la medida que secancela.------
Artículo 63°.- Las insoipdones de los embargos espedñcos y de 1as
prohíbíoones de innovar caducarán a los anca años, salvo las que tengan 51.J

propio plazo estableado judidaJmente conforme a Jo dispuesto en Jos artículos
313 y 316 del Código General delProceso.------------

CAPITULO VII - DEL REGISTRO DE DENOMINACIONES DE
ORIGEN

Articulo 64°.- La soHdtud del registro de denominadones de origen creado
por el artículo 76° de 'a Ley N° 17.011, podrá ser realizada por uno o varios de
tos productores, fabricantes, artesanos o prestadores de servidos que tengan
su establecimiento en la región o localidad, a fa cuaJ corresponde el uso de la
denominadón de origen; o a solicitud de alguna autoridad pública competente,
con legftimo interés V establecida en el respectivo tenitotio.-----
Artículo 65°.- Los productores, fabricantes, artesanos o prestadores de
servidos extranjeros, así como las autoridades públicas competentes de países
extranjeros, podrán registrar las denomínadones de origen extTanjeras que les
correspondan, de acuerdo a los Tratados intemadonales susaitos por la
República.---

Artículo 57°.- En caso de extravío o pérdida del co~trat~ o~~inal de prenda
registrada, el acreedor podrá solicitar un certificado:de mscnocon.

Articulo 58°.- Las inscripciones de los contratos de prenda a que se reñere el
artículo 64° de la Ley N° 17.011 caducarán a los oncoaños.------

CAPITULO VI .. DEL REGISTRO DE' EMBARGOS Y
PROHIBICIONES DE INNOVAR

Artículo 59°.- En el Registro de Embargos y Prohibidones de Innovar, se
inscribirán:

1°)
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Artículo 66°.- la denominadón de origen que se pretEnda registrar deberá
acecuarse a los artículos 75°, 760, 770 Y780 de la Ley NO 17.011 debléndose
completar el formulario desolicitud correspondiente.--------
Articulo 67°.- En el caso de denominadones de origen uruguayas se deberá
acompañar, con el formulario de solicitlJd1 constancia que acredite su
otorgamiento por parte del organismo competente en la materia. En materia
vttMnicola naciona\ la constanda deberá ser expedida por el Instituto Nacional
deVltivinicultura.---------------------

En el caso de denominadones de origen extranjeras ya reconocidas en
el país de origen, se deberá acreditar dicha drtunstanda con el fonnulario de
solicitud, sin perjuido de 'o previsto en e\ Decreto 283/93 para la materia
VitMnicoJa.----------------------
Artículo 680 .- Una vez presentada una solídtnd en forma, la Dlrecdén
Nadonaf de la Propiedad Industrial procederá a hacer la correspondiente
publicadóo, por una sola vez, en el Boletín de la Propiedad IndustriaL--
Articulo 69°.- En caso de existir oposidón de terceros con un interés directo,
personal y legítimo o de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial por no
adecuarse a"asprevisiones legales, se dará traslado al solicitante por un plazo
de treinta días corridos, perentorios e improrrogables, estándose a lo dispuesto
en la Sea:ión TI del Capítulo1 del presente Decreto en lo pertinente.--
Artícula 700 .- De no existir oposidón, se concederá el registro de acuerdo a la
normativavigente.-------------------

En caso de existir oposídón, la Dirección Nacional de ía Propiedad
Industrial resolverá en definitiva, concediendo el registro o denegando la
soUdt1Jd.---------------------------
Artículo 710.- El registro de las denominaciones de origen será sin plazo.
Artículo 72°.- La Díreccón Nacional de la Propiedad Industrial procederá a
p\1bticar la concesión de la denominaáón de origen en el Botetín de la
Propiedad IndustriaL------------------

CAPITIJlO VIII .. DE lOS AGENTES DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL

Artículo 73Q•- La solicitud de registro en 'a Mabícula de Agentes de Pmpiedad
Industrial deberá torrnuíarse por escrito, acompañándose las pruebas que
acrediten haberse cumplido los requisitos exigidos en los numerales 10) a 4°)
dej articulo 930 de fa Ley N° 17.011, así como el pago de la tasa
correspondiente.---------------------
Artículo 74°.- Recibida la solicitud con todos las recaudos y aprobado el
examen, en caso de ser requerido, la Direcoón Nadonaí de la Propiedad
Industñai realizará la lnscrípoón y expedirá, a pedido del interesado, el
certificado correspondiente.------------~---
Articulo 75°.- Los agentes de propiedad industrial gozarán de un estatuto
especiaf para el ejercida de su actividad laboral, debiendo ajustar sus

conductas a los pnnopíos de respeto, buena fe y 'eattad.------
ArtículQ 16°.- los agentes de 'a propiedad índustnal podrán representar
válidamente a terceros compareciendo directamente en cualquier clase de
gestión relativa a propiedad industrial mediante documento privado suscrito por
el mandante.---------------------

En el caso de desistimiento de solidtud, renuncia de registro y cesión de
solicitud o de reqtstro, se exigirá autorizadón expresa para que dichos aaos
sean váHdos.---------------------
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A partir de la entrada en vigenda del presente Decreto, las
autorizadones y poderes concedidos a los agentes de la propiedad industrial
tendrán una validez de diez años venddos los OJales caducarán de pleno
derecho.-----------------------
Articulo 77Q

•- ta Dirección Nadona\ de la Propiedad Industrial determinará la
sandón a aplicarse en el caso de Que 105 agentes de la propiedad industrial
incurran en alguna de las infracciones establecidas en la Ley N° 17.011 o en el
presente Decreto, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que pudieran
corresponder. ,
Artículo 7§o.- La condióán de agente de ta propiedad industrial se extinguirá:

10) Porfallecimiento;
2°) Por renunda:
3°) Por acto administrativo firme que resuelva la ellrnlnadón del

Registro de Matrícula de Agentes de la Propiedad Industrial;
4)° Por seruenda judldal, .

Artículo 79°.- La profesión de agente de la propiedad industrial es
incompatible con cualquier investidura contractual o presupuestaI en el
Ministerio de lndustrta, Energía y Mlnería.------------

Capitulo IX.- OISPOSIOONES GENERALES
5ección1

Artícu\o 80°.- Los forrnulanos y escitas Que se presenten ante la Direcoón
Nedonai de la Propiedad Industrial deberán ser suscritos por él o los
solidtantes o sus representantes, debiendo ser confeccionados en forma dara,
salvándose las enmendaduras, testados y sobrerraspados.------
Artículo 810 .- Con los formularios y escritos que se presenten ante la
Dlreccíón Nacional de la Propiedad Industrial, se deberán acompañar todos los
documentos necesarios a efectos de su tramttadón.--------
Artículo 82°.- los documentos que acrediten \a personería, con excepción de
los Previstos en el artículo 76° del presente Decreto, y los de naturaleza
probatoria, deberán presentarse en su versión original, en testimonio notarial
por exhibición, Q mediante fotocopia simple con exhíbidón de! original, a
efectos de que el fundonario receptor deje la debida constanda.

Los documentos oúbücos y los poderes provenientes del extranjero
deberán estar debidamente legalizados, sin perjuicio de :;10 dispuesto en el

ordinal A - 1), in fine del articulo 6 quinques del Convenio de la Unión de Pans,
Decreto-ley Na 14.910, de 19 dejuHo de 1979.-----------

En caso de encontrarse redactados en idioma extranjero, deberán ser
acompañados de la correspondiente traducdón, efectuada por traductnr
púbfico.------------------------
Artículo 83°.- La Dírecdón Nadonal de la Propledad Industrial regulará, por la
via de la resoluoón, las demás formaHdades de los rlocumentos que estime
pertinentes.----------------------

Secdónll
Artículo 84°,- Se notificarán personalmente a las partes: las vistas per
defectos formales y sustancalesen las solicitudes de registros; las ooosícones
de oñdo y las de particulares; el trastada de los rearrsos y de fas acciones cle
anulación y de reMndicadón; las aperturas a prueba y las resuit3ndas de 1a
misma, cuando correspondiera; las resoludones que conceden, deniegan,
mantienen, revocan, anulan! reivindican o renuevan Jos rEgistros.-----
Artículo 85°.- La notíñceoón personal se realizará en la Oñdna siendo carga
de los interesados comparecer personalmente o porapOOerado.-----
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Artículo 86°.- Si et gestlonante no fuera representado por un agente de a
propiedad lndustria\, en defecto de notificación en la Ofldna, se considera á
notfficadón personal sufidente la constanda de comunlcadón de la resoludén
correspondiente al domidlio legal constitllido.----------
Articulo 81°,- Las notffi~es que debiendo realizarse personalmente no
pudieran cumplirse por causa imputable al gestionante se realizarán en el
Boletín de la Propiedad Industrial, considerándose notfficadón sufiáente la no
comparecenda del interesado venados los tres dias hábiles siguientes a\ de su
pubUcadón.--------------------------
Artículo 880 . - Los titulares de signos distintivos podrán anundar en el Diario
Qficial las resotudones por (as que se conceden los registros.-----......-

Sección IU
Artículo 89°,- La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial podrá disponer
mediante resoíuoón la forma y condidones válidas de comunicacones a a
ofidna portelefacsímil.-----------------~

sección IV
Articulo 90Q •- 8 solicitante podrá retirar su sotidtud en cualquier momento deJ
trámite. El retiro de una solicitud no dará derecha al reembolso de las tasas que
se hubieran abonado.-----------------
Artículo 91°.- La Oirecdón Nadonal de 'a Propiedad Industria! no ingresa á
nínquna gestión sin que se haya acreonado el pago de la tasa correspondiente
y eJ pago de) precio dela pubncaoón, cuando correspondiera.------
Artículo 920... Podrán ser desestimadas, sin más trámite, las gestiones que no
se ajusten a las presaipdanes de la Ley N° 17.011 o del presente Decreto.

Asimismo, la paraUzadón de un expediente durante treinta días corndos,

por cualquier causa imputable al gestionante, implicará tenerlo por desistido de
su gestión sin más trámite. --..-,..--------------

CAPITULO X - DISPOSIciONES "TRANSITORIAS
Artículo 93°." Derógase el Deaeto 649/67, de 28 de setiembre de 1967, e!
Deoeto 685/68, de 14 de noviembre de 1%8, el Decreto 149/8Q, de 12 de
marzo de 19801 el Decreto 352/80, de 18 de junio de 1980, el Decreto 224/86,
de 23 de abril de 1986, el Decreto 51/93, de 27 de enero de 1993 y todas 'as
diSposiQones que se opongan al presente Decreto.--------
Artículo 94°.- En 'as gestiones ínídadas con anterioridad a la vigenda de la
Ley N° 17.011,. de 2S de setiembre de-1998, si el interesado, habiendo sido
notificado en forma, no OJmplió con los requisitos exigidos en la Ley N0 9.956
en el plazo oportunamente concedido, se le tendrá por desistido de su gestión
sin más trámite.--------------------
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Artí01(O 950.- A partlr de la entrada en vtgenaa del presente Decreto se
dispondrá de un plazo de treinta días corridos, perentorios e improrrogables a
efec.tos de que los interesados, -que hayan \nidado sus gestiones a partir de la
entrada en vigencia de la ley N° 17..011, de 25 de setiembre de 1998-, se
Sirvan adecuar sus actuaciones a las estipulaciones contenidas en el mismo,
bajo apercibimiento de aplicar lo previsto en el artíOJio 95°.-----
Artículo 960.- A partir de la entrada en vigenda del presente Decreto se
díspondrá de un plazo de quince dlas hábiles, perentorios e improrrogables a
efectos de que Jos interesados Q.IYaS gestiones fueron lnldadas a partir de la
entrada en Vigencia de la ley NO 17.011, de 2S de setiembre de 1998/ se
sirvan agregar el recaudo de pago de la pubticadán, bajo aperdbimiento de
tenerlo por desistido desu gestión sin más trámite.--------
Artículo 97°.- Comuníquese, pubtíquese, ete.----------

-
O

. ,....--
flUtAltDEZ HIN
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